
Expediente: 2104/16
Carátula: ACEVEDO ANGEL BENITO C/ SELEME MIGUEL ARMANDO S/ COBRO DE PESOS S/ X- APELACION ACTUACION
MERO TRAMITE

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SELEME, MIGUEL ARMANDO-DEMANDADO
27258430528 - SELEME, ELENA JOSEFINA-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - BERARDI, MARTIN-HEREDERO DEL DEMANDADO
27296667205 - MOSQUEIRA, MARIA MARTA-POR DERECHO PROPIO
27296667205 - ACEVEDO, ANGEL BENITO-ACTOR
27307283692 - BUENO, LUCIA-POR DERECHO PROPIO
27255424675 - BERARDI, ALEJANDRA JOSEFINA-REPRESENTANTE LEGAL/ADMINISTRADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2104/16

*H105025251926*
H105025251926

JUICIO: ACEVEDO ANGEL BENITO c/ SELEME MIGUEL ARMANDO S/ COBRO DE PESOS s/
X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE-Expte. N°2104/16.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Rodriguez Vaquero el 26/08/2024:

1. Por presentada digitalmente boleta de tasa de justicia y juego de bonos profesionales. Tengo al
Sr. JORGE DARÍO SELEME por presentado con el patrocinio del letrado Juan José Rodríguez
Vaquero. Por denunciado domicilio digital. Otorgo intervención de ley.

En cumplimiento a lo dispuesto por el reglamento del expediente digital el letrado acompañe
impresión digital de CUIT del Sr. Seleme y en mérito a lo previsto en el Art. 159 del CPCC (ley n°
9531) denuncie su número de teléfono personal y el de su patrocinado.

2. No encontrándose contemplada la recusación sin causa conforme lo normado por el Art. 5 del
CPL: a la misma, no ha lugar.

3. Al planteo de incompetencia: estése a lo dispuesto mediante decreto del 07/08/2024, punto 1.
DHCM-2104/16.

Actuación firmada en fecha 27/08/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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